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PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Resolución S/n

Incorpórase a la Nomenclatura Común del MERCOSUR, estructurada 
a diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario, los códigos 
que se determinan.

(4.109*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
12095

Montevideo, 2 de Octubre de 2019

VISTO: el Decreto Nº 251/019 de 2 de setiembre de 2019 y la 
Resolución Ministerial Nº 5043 de 27 de diciembre de 2016.

RESULTANDO: I) que en el referido Decreto se realizó una rebaja 
de la Tasa Global Arancelaria al 0% (cero por ciento) de los bienes 
automotrices kits SKD y kits CKD.

II) que la Resolución Ministerial Nº 5043 de 27 de diciembre de 
2016, sustituyó la nomenclatura nacional de Uruguay estructurada a 
diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario.

III) que para la efectiva implementación aduanera de lo estipulado 
en el referido Decreto, es conveniente realizar modificaciones en el 
régimen arancelario de la nomenclatura nacional estructurada a diez 
dígitos.

CONSIDERANDO: que corresponde, en consecuencia, ajustar el 
Anexo de la Resolución Nº 5043 de esta Secretaría de Estado de 27 de 
diciembre de 2016, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 251/019 
de 2 de setiembre de 2019.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:
1
1º.- Incorporar a la Nomenclatura Común del Mercosur estructurada 

a 10 (diez) dígitos con su correspondiente régimen arancelario, aprobada 
por la Resolución Ministerial Nº 5043 de 27 de diciembre de 2016, 
el contenido del Anexo que se adjunta y forma parte de la presente 
Resolución.

2
2º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
PABLO FERRERI.

ANEXO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN A.E.C. CL TGAE/Z TGAI/Z UVF
8708.99.90.50 Kits SKD 18 0 0 10
8708.99.90.60 Kits CKD 18 0 0 10

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO - ASSE
 2

Resolución 2.230/019

Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria Sra. María Natalia 
Gadea De Los Santos como Técnico III Radioterapeuta, perteneciente al 
Instituto Nacional del Cáncer.

(4.110)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 6 de Mayo de 2019

Visto: la renuncia presentada por motivos particulares de 
la funcionaria Sra. María Natalia Gadea De Los Santos, de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado;

Considerando: que para su tramitación se dio cumplimiento a los 
requisitos exigidos en los formularios respectivos;

Atento: a lo expuesto y a las atribuciones delegadas por Resolución 
Nº  5674/14 del Directorio de A.S.S.E. de fecha 18/12/14;

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1) Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria MARÍA 
NATALIA GADEA DE LOS SANTOS - C.I.: 4.615.005-5, como 
Técnico III Radioterapeuta, Presupuestado, perteneciente al Instituto 
Nacional del Cáncer, (Unidad Ejecutora 008 - Escalafón “B” - Grado 
07 - Correlativo 2131), a partir de la fecha de la presente resolución.

2) Comuníquese, pase a la Unidad Ejecutora involucrada, a la 
Unidad Ejecutora 087 - Asistencia Integral, Habilitaciones, Historia 
Laboral, y División Remuneraciones de la Gerencia de Recursos 
Humanos de A.S.S.E. Cumplido, archívese en la Unidad Ejecutora 
respectiva.

Res: 2230/19
Ref: 29/008/2/19/2019
/ms
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.
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Resolución 2.868/019

Promuévese para ocupar un cargo perteneciente al Escalafón F Vigilancia 
en el Hospital Vilardebó, a la Sra. Nahir Jacqueline Granja Bornio.

(4.111)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 5 de Junio de 2019

Visto: que es necesario proveer las vacantes del Escalafón “ 
F “ Vigilancia de la Unidad Ejecutora 007- Hospital Vilardebó 
correspondientes al ejercicio 2016.


